
Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Rowan Efren Bautista Bareno <rowan.bautista@nuevaeps.com.co>
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 5:01 p. m.
Para: ccto23bt@cendoj.ramajudicial.com.co
CC: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C; john.acosta@fonte.com.co; manuel.tobar@fonte.com.co
Asunto: RE: PJ-2578 Bogotá / NOTIFICACIÓN PERSONAL NUEVA EPS_RAD_11001310302320190082300 / REPARTO No 4693
Datos adjuntos: 110013103023 2019-00823-00 REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO (NI PJ 2578).pdf; PODER 110013103023 2019-00823-00 (NI PJ2578).pdf; CRA CCIO

NUEVA EPS.pdf; ADJUNTO PROSPERA EXCEPCIÓN DE FALTA DE REQUSISTOS FRA cartagena.pdf; fallo santa ana.pdf; anexo 5.pdf; ADJUNTO PRUEBA DE FALLO
SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR.pdf

Señores

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S. D.

REF.: PROCESO EJECUTIVO

RADICADO: 110013103023 2019-00823-00

DEMANDANTE: UNION TEMPORAL ASI - SMD IPS

DEMANDADO: NUEVA EPS S.A.

ASUNTO: Recurso de reposición contra el auto que admite la demanda y ordena mandamiento de pago de fecha 19 de diciembre de 2019.

ROWAN EFREN BAUTISTA BAREÑO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.619.277 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 132.870 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS
S.A., entidad legalmente constituida e identificada con el NIT 900.156.264-2, con domicilio principal en Bogotá, presento al despacho los siguientes documentos:

1. Memorial de reposición
2. Poder otorgado al suscrito
3. Cámara de comercio de NUEVA EPS.

4. Sentencias

Solicito al señor Juez dar el correspondiente tramite a los documentos presentado, ratificando mis solicitudes del escrito:

Del señor Juez,
°<p










































































































































